
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO
EXPEDIENTE NO 5721-006286/14

NEUQUÉN, 2 5 J UN 2015

12 06

VISTO:
La presentación efectuada por las señoras Luciana Elisa Antonini Cavazza y

Andrea Laura Zudaire, solicitando la inscripción en la categoría de Registrado del
Jardín Materno Infantil "Monigote"; y

CONSIDERAN DO:
Que se han cumplimentado las normas legales y reglamentarias

establecidas en la Ley 0695 de Enseñanza Privada y su Decreto Reglamentario NO
1.255/77, para su inscripción;

Que se suministraron los datos y documentación exigidos por el
Artículo 4° del mencionado Decreto Reglamentario;

Que intervinieron para su aprobación las distintas dependencias
del Consejo Provincial de Educación a los efectos de evaluar la funcionalidad del
establecimiento, veracidad y exactitud de los datos aportados en la solicitud,
contenidos del Proyecto Pedagógico del Nivel de Enseñanza Inicial, dictaminar la
solvencia económico-financiera de las peticionantes y de su planta funcional,
expresados en los Artículos 5° Y 17° del Decreto Reglamentario N° 1.255/77;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) REGISTRAR dentro de las normas que prescribe la Ley 0695 de Enseñanza
Privada y su Decreto Reglamentario N° 1.255/77, al Jardín Materno Infantil
"Monigote", sito en calle Bartolomé Mitre N° 851, de Neuquén Capital,
propiedad de las señoras Luciana Elisa Antonini Cavazza, D.N.!. N° 22.116.220
Y Andrea Laura Zudaire, D.N.!. NO21.533.972.

2°) RECONOCER el funcionamiento del Jardín Materno Infantil "Monigote", en la
categoría de Registrado e individualizado bajo el Orden NOR-297 del Registro
de Inscripciones.

3°) DETERMINAR que por la Dirección de Enseñanza Privada se cursarán las
notificaciones pertinentes.

4°) REGISTRAR, dar conocimiento a la Dirección General de Despacho; Vocalías;
Dirección General de Nivel Inicial; Departamento Centro de Documentación; al
establecimiento involucrado y GIRAR el Expediente a la Dirección de
Enseñanza Privada, a los fines ~~ '" iQ,OS en el Artículo 3°. Cumplido,
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